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NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 23 DE AGOSTO DE  2019. 

 

 
 Siendo las nueve horas y treinta minutos del día 23 de agosto de dos mil diecinueve. 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de agosto de 2019, sin enmiendas respecto al 
borrador de la misma. 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE RÉGIMEN INTERNO, PERSONAL Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. 

 
2.1.- PERSONAL. 

 

 Abandona la sesión la Concejala Doña Nelia Valverde Gascueña. 
 

ÚNICO.- PRIMERO.- Reconocer a Dña. Nelia Valverde Gascueña el tiempo de servicios previos que consta en el 
certificado expedido por otra Administración  Pública, y que suman un periodo de 5 trienios correspondientes 
al grupo A1.  
SEGUNDO.- Reconocer la fecha inicial de antigüedad del grupo A1 desde  16/08/2002 cumpliéndose el 
siguiente trienio el día 16 de agosto de 2020.   
TERCERO.- Notificar dicho acuerdo a los interesados.  
 

 Se incorpora a la sesión la Concejala Doña Nelia Valverde Gascueña. 
 

3º.- ÁREA DE HACIENDA Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

3.1.- CONTRATACIÓN. 

 

3.1.1.- PRIMERO.- Autorizar la prórroga del contrato de prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio por una 
anualidad más,  según contrato suscrito con la Mercantil “Aralia Servicios Sociosanitarios, S.A.”, fijándose la 
vigencia del contrato hasta el 17 de agosto del 2020, sin posibilidad de ninguna otra prórroga.  
SEGUNDO.- Convalidar la prórroga tácita producida desde el día 18 del presente mes hasta la fecha de efectos de 
la autorización de prórroga. 
 

3.1.2.- ÚNICO.- Autorizar la ampliación del plazo de ejecución de las obras de “Urbanización de calles en 
Valdecabras y Villanueva de los Escuderos; acondicionamiento de pavimentación en Cólliga, La Melgosa, 
Mohorte y Nohales; acondicionamiento de espacios libres en Colliguilla y acondicionamiento del camino al 
cementerio de Tondos”, obra nº 165 del POS 2018, hasta el día 13 de octubre del 2019. 
 

3.1.3.- PRIMERO.- Designar como Responsable del Contrato de concesión de obra pública del aparcamiento 
subterráneo bajo el patio de IES Alfonso VIII y calle Astrana Marín, durante la ejecución de la obra, a Dª. Verónica 
López Miranzos, Arquitecta de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que actuará en defensa del interés general, 
obteniendo y verificando el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, especialmente en lo que se 
refiere a la obra pública.  
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SEGUNDO.- Designar como Responsable del Contrato de concesión de obra pública del aparcamiento subterráneo 
bajo el patio de IES Alfonso VIII y calle Astrana Marín, durante la explotación y prestación del servicio, a D. José 
María Alcalde Calleja,  Jefe del Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación, que actuará en defensa del 
interés general, obteniendo y verificando el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, 
especialmente en lo que se refiere a la calidad en la prestación del servicio. 
 

3.1.4.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 
SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada, cumple con los 
requisitos de la convocatoria. 
 TERCERO.- Adjudicar el contrato de alquiler de carrozas para el desfile de la Feria y Fiestas de San Julián 2019, en 
favor de la Sociedad Mercantil “Carrozas Sánchez, S.L.”, en la cantidad de 14.900 euros, a la que corresponde por 
IVA 3.129 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 18.029 euros, que oferta, entre otros, los siguientes 
conceptos: 
 - Las carrozas van tiradas o remolcadas: 
  . Por tractor enganche bulón. 
  . Vehículo 4x4 con un enganche de bola. 
  . El tipo de enganche se acoplará según petición del cliente. 
 - Características técnicas de las carrozas: 
  . Plataformas con carga libre de 3.000 kg. 
  . Capacidad repartida en escaleras y asientos individuales (depende de la carroza). 
  . Decoradas con la temática infantil menos la carroza destinada a las damas. 
  . Medidas de las carrozas: Aproximadamente de 5,70 m de largo x 2  de ancho y 1 m de altura de 
  plataforma. 
  . Carrozas acabadas: altura aproximada entre 4,30 a 4,40 metros. 
 - Iluminación de las carrozas: 
  . Tipo led focos de luz blanca de 10, 20, 30, 40 y 50 w (depende de la carroza) y guirnalda de 
  colores. 
  . Diferenciales de seguridad. 
  . Dos generadores para su iluminación, uno de ellos de reserva. 
 - Equipo de sonido: 
  . Cada carroza lleva 2 altavoces autoamplificados de 1.200 o 1.500 w de sonido cada altavoz. 
  . Llevarán reproductores mp3, usb o tarjetas de memoria donde irá la música para reproducirla. 
 - Materiales: 
  . Realizadas con fibra de vidrio y resina de poliéster. 
  . Bajos construidos con ángulos de 70x70 y cuadrillo de hierro, recubiertos con pintura de minio y 
  esmalte. 
  . Plataformas o bajos: El piso es de aglomerado o DM de 25 mm de grueso cada 60 cm. A lo largo 
  tiene un travesera de chopo de 5x5 cm que van clavadas a unas viguetas de pino de 20 cm de 
  ancho y 7 cm de gruesos, puestas de canto soportando todo el peso de las carrozas. 
  . Pintadas con pinturas acrílicas, esmaltes, óleos. Todos los materiales de primera calidad y 
  resistentes al agua. 
  . Provistas de unos laterales o faldones de dm de 7mm de grueso y 50 cm de ancho. En su parte 
  inferior decorados con tela. 
 - Logística operativa: 
  . Montaje y desmontaje de las carrozas a cargo de la empresa. 
  . Traslado a Valencia-Cuenca-Valencia por camiones de la empresa. 
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  . Puesta a disposición de 3 trabajadores de la empresa: Llegada 23 de agosto que permanecerán 
  hasta el término de la cabalgata. 
  . Las carrozas estarán en Cuenca, montadas y acabadas, a partir de las 12 horas del día 23 de 
  agosto. 
  . Cada carroza llevará 50 tubos de 20 rollos de serpentinas y un saco de juguetes para tirar de 200 
  piezas cada saco. 
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores. 
QUINTO.-  La garantía definitiva de importe 745 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe 
de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a 
favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la adjudicataria.  
 

3.2.- TESORERÍA. 

 

ÚNICO.- Teniendo en cuenta el Informe de Tesorería de fecha 20 de agosto de 2019, la Junta de Gobierno 
Local toma conocimiento del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de junio del ejercicio 2019. 

En base a los cálculos precedentes, el periodo medio de pago global es de  29,97 días que detallado 
por Ayuntamiento y Organismos Autónomos quedaría como sigue: 

 

Entidad 
Ratio de  

Operaciones  
Pagadas * 

Ratio de  
Operaciones  

Pendientes de  
Pago * 

Periodo Medio de  
Pago Mensual * 

Cuenca 8,34 53,15 30,65 

Gerencia Municipal  Urbanismo 23,95 0 23,95 

Inst. M. Deportes (IMDECU) 10,46 20,45 13,11 

P. M. Prom. Econ., Form. y Empleo 17,05 223 17,39 

E.P AGUAS DE CUENCA SL 30,00 30,00 30,00 

F. CUENCA 2016 0,00 0,00 0,00 

F.EDUCATIVA Y CULTURAL LUCAS 
AGUIRRE – LUISA NATALIO 

0,00 0,00 0,00 

F. PUBLICA CULTURA CIUDAD DE 
CUENCA 

42,00 42,00 42,00 

Con base en los cálculos detallados en el expediente motivo del informe, se cumple con el periodo medio de 
pago legalmente previsto. 
 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 No se formulan. 
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 Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejal 
Secretario, doy fe. 
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